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El Observatorio Regional de Migración –OREMI- es una iniciativa del Proyecto Binacional a favor de 
la niñez migrante Honduras – Guatemala, cuyo principal objetivo es compartir información sobre el 
fenómeno de la migración de niñas, niños y adolescentes acompañados y no acompañados de la 
región. En esta ocasión se analizan datos de enero a diciembre del 2019, los cuales se comparan 
en el mismo período para años anteriores. Además este boletín busca aportar elementos para las 
propuestas orientadas a una adecuada y oportuna prevención y atención del fenómeno, así como 
también para acciones de incidencia política.
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Estadísticas de Guatemala

En la comparativa anual y mensual de los registros de NNA migrantes retornada, se visualiza que del 
2015 al 2017 se produjo un descenso importante en los retornos. De 14 498 NNA que se registraron 
en el 2015, a 9 195 en el 2017. De modo que, en tal lapso se registraron 5 303 NNA migrantes menos. 
No obstante, se observa un incremento notorio de 2017 a 2018; en ese año los registros se elevan 
a 13 530 NNA retornados; es decir 4 335 registros más de NNA retornados. En el 2019 continúa 
la tendencia al alza, al cierre del año se reportan 20 028 NNA retornados, una cifra record, lo cual 
significa un incremento del 48 % respecto al 2018.

El incremento en las cifras de los dos últimos años en comparación se debe, en parte, a las políticas 
antiinmigrantes que implementó Estados Unidos desde 2018, Se debe señalar también, que el Estado 
mexicano creó la Guardia Nacional y se le asignó funciones de detención de las personas migrantes, 
en el marco de un convenio antiinmigrantes entre México y Estados Unidos, donde se obliga a México 
a detener la migración en la frontera con Guatemala. Esta guardia fue creada en junio de 2019, 
mes durante el cual, como se observa en la gráfica, se reporta el pico más alto de registros de NNA 
guatemaltecos retornados. A esto se suma la nueva modalidad de deportación expedita de Estados 
Unidos, que se empieza a implementar a partir del segundo semestre de 2019.

NNA guatemaltecos retornados desde Estados Unidos y México, 2015 a 2019
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La comparativa anual nos indica, según datos de la Secretaría de Bienestar Social –SBS-, el Instituto 
Guatemalteco de Migración -IGM- y la Secretaría de Obras Sociales de la Esposa del Presidente de la 
República –SOSEP-, que el porcentaje de retornos de niñas, niños y adolescentes –NNA- migrantes vía 
aérea, desde Estados Unidos, tiene una tendencia ascendente, lo que implica un notorio incremento 
del 5.9 % (544 NNA retornados) en 2017, al 16.7 % (3 335) en 2019. Es decir, en 3 años el porcentaje 
se elevó en 10.8 puntos porcentuales. 

Este incremento se debe, en parte, a la implementación de una nueva modalidad de deportación 
expedita por parte de Estados Unidos, en la cual este país determina la nacionalidad (sin contar con 
la documentación oficial por parte de Guatemala), realiza la deportación y deja en responsabilidad 
del Estado guatemalteco la verificación de si las NNA migrantes y sus familias, ya presentes en el 
territorio, son connacionales o no. Esta lógica, por parte de Estados Unidos, se enmarca en el enfoque 
de “Seguridad del Estado” y deja de lado el enfoque de derechos que busca la protección integral 
de las NNA migrantes y sus familias, determinar las razones subyacentes de su migración e indagar si 
son aptos para refugio o asilo. 

Por el contrario, los retornos desde México han descendido. Vía aérea disminuyeron de 16.4 %  en 
2017, a 7.7 % en 2019; es decir, hubo un descenso de 8.7 puntos porcentuales. Por vía terrestre, el 
descenso fue poco significativo, en el 2017 fue de 77.7 %, en el 2018 se elevó a 78.2 %  y para el 2019 
se situó en 75.6 %.

Según el informe del Examen voluntario de las Prioridades Nacionales de Desarrollo del gobierno 
de Guatemala (referente a los ODS y al plan KATUN), en su sección de Avances, en las prioridades 
nacionales de desarrollo, pág. 29, el gobierno de Guatemala reconoce la reducción de gasto público 
y la percepción de que la pobreza aumenta. 

NNA retornados, según vía de retorno, años 2017 a 2019
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Mientras el gasto en educación, salud, seguridad 
y generación de empleo disminuya, las personas 
y los NNA seguirán migrando, enfrentándose 
con las políticas de cero tolerancia hacia los 
migrantes de Estados Unidos y México.

Aérea desde E.E.U.U.
Aérea desde México
Terrestre desde México

Vía de retorno

2017

2018

2019

5.9 %

6.3 %

16.7 %

7.7 %

15.5 %

16.4 %

77.7 %

78.2 %

75.6 %

Fuente: Elaboración propia con datos de IGM, SOSEP y SBS de Guatemala.
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Fuente: Elaboración propia con datos SBS.

En la comparativa anual por edad, según datos 
de la SBS, la variación en los grupos etarios es 
poco significativa. El grupo de 0 a 4 años, en 2019 
presenta un incremento de 1 punto porcentual, 
en relación con el 2018. El grupo de 5 a 9 años, 
sufrió un incremento de 2 puntos porcentuales 
en el 2019, respecto al 2018. El único grupo 
etario que registró un descenso fue el de 15 a 
19 años ya que en 2019 representó un 78 %, 3 
puntos porcentuales menos que en 2018, que 
registró un 81 %. En las demás población etaria 
la tendencia se mantiene. 

Desde el observatorio (OREMI) insistimos que 
trabajar en disminuir los problemas estructurales 
y en la creación de sistemas de protección 
de derechos de NNA a nivel local y nacional, 
disminuirá la migración irregular de niñas, niños 
y adolescentes. 

NNA migrantes no acompañados 
desagregados por edad, años 2018 y 2019

81 %

3 % 6 %

13 %

78 %
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NNA guatemaltecos deportados  de 2017 
a 2019, según situación migratoria. 

La comparativa de NNA guatemaltecos, según 
situación migratoria, indica que las dinámicas 
de la niñez y adolescencia migrante están 
cambiando. Cada vez toma más preponderancia 
la estrategia de viajar en familia y, por lo tanto, 
disminuye el porcentaje de NNA que viajan 
no acompañados. En el 2017 las NNA no 
acompañados representaban el 47.1 % (4 327) 
del total de población de NNA migrantes (9 195), 
para el 2018 eran el 39.9 % (5 394) y en el 2019 los 
NNA no acompañados eran el 25.1 % (5 018) del 
total de NNA migrantes (20 028). Es decir, que en 
el periodo de 2017 a 2019 la población migrante 
no acompañada ha disminuido 22 puntos 
porcentuales, respecto a la población total de 
NNA migrantes, pero no tanto así en cantidad. Del 
mismo modo los registros de NNA acompañada 
van en aumento, del 52.9 % (4 868) en 2017 al 
74.9 % para el 2019 (15 010). Esto representa 15 
puntos porcentuales más y un incremento de 10 
142 NNA migrantes acompañados deportados, 
respecto al año 2017. La estrategia de migrar en 
familia puede estar en auge como un mecanismo 
de protección por parte de madres/padres hacia 
sus hijas e hijos, ante los múltiples riesgos de la 
ruta migratoria. También puede deberse a que 
los coyotes están esparciendo información de 
que migrar con una niña, niño o adolescente 
podría facilitar la obtención de asilo o refugio, 
por parte de las familias.

Además es necesario indicar que los procesos de 
deportación, tanto en México como en Estados 
Unidos, son diferentes. En este último, los 
procesos de deportación para NNA migrantes 
pueden durar dos años o más, mientras que en 
México son mucho más expeditos. También hay 
que tomar en cuenta los procesos de solicitud de 
refugio o asilo, en México y Estados Unidos, que 
podrían estar afectando las cifras de retorno de 
NNA no acompañados. 

Por otro lado, los datos presentados en 
este boletín son de registros de retorno o 
deportaciones de NNA migrante, estos datos 
de alguna manera dimensionan el fenómeno de 
la migración de NNA, pero no indican, si están 

En la distribución geográfica de los NNA 
retornados, los departamentos con las tasas 
más altas de retornos de NNA migrantes 
no acompañados  son del occidente: 
Huehuetenango 1 091 NNA retornados, con 
una tasa de 15.9 por cada 10 mil habitantes; 
San Marcos, con una tasa de 19.2 (1 058); 
Quetzaltenango con una tasa de 8.5 (351) y 
Quiché que también tiene una tasa de 8.5 (562). 
En el oriente, Jutiapa es el departamento con la 
mayor tasa 7.9 por cada 10 mil habitantes, 191 
NNA retornados; seguido de Chiquimula, con 
una tasa de 5.6 (117); Jalapa con una tasa de 5.2 
(104) y Zacapa igualmente con una tasa de 5.2 
(55). 

Estos departamentos concuerdan con los 
departamentos que, según la ENCOVI 2014, 
poseen menor cobertura en salud, educación y 
seguridad de todo el país. La misma encuesta 
clasifica a estos departamentos como los 
departamentos más desiguales por medio del 
índice GINI. Es necesario que el gobierno de 
Guatemala priorice y reoriente sus políticas y sus 
servicios a las áreas y población vulnerable que, 
en este caso, son las niñas, niños y adolescentes.

Cantidad y tasa (rojo) de NNA no 
acompañados deportados a Guatemala 
desde México y Estados unidos, según 
departamento de origen, año 2019
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Los datos descritos anteriormente evidencian 
que la migración ha dejado de ser “una cosa 
de hombres”. Año con año, niñas, adolescentes 
y mujeres tienen mayor presencia en los flujos 
migratorios. Aunque se hace importante traer 
a colación las causas diferenciadas para migrar, 
según sexo. En el caso de los adolescentes, 
las causas para migrar, en su mayoría, están 
relacionadas con razones económicas, ya que 
asumen el rol de proveedores y la responsabilidad 
de aportar para el sustento de la familia. En el caso 
de las adolescentes, también están presentes 
causas económicas para migrar, pero se suman 
otras relacionadas con liberarse de contextos de 
violencia sexual, violencia intrafamiliar y violencia 
de género. Esta última vinculada al hecho de que 
las mujeres (en una sociedad machista como la 
guatemalteca) tienen menos oportunidades de 
desarrollo que los hombres y migrar les permite 
equilibrar un poco la balanza. Migrar para las 
adolescentes y mujeres también puede significar 
un acto emancipador, porque rompen con el 
espacio privado que, históricamente, les ha sido 
asignado (quehaceres domésticos, cuidado de 
parientes) para disputar el ámbito público, lograr 
poder adquisitivo, ser autónomas y continuar 
desarrollándose. 

En este sentido el país debe seguir avanzando 
hacia la equidad de género, creando condiciones 
para que las niñas y adolescentes se desarrollen 
integralmente, con capacidad real para decidir 
sobre sus vidas y libres de cualquier contexto de 
violencia, en especial, de la violencia sexual y la 
violencia de género.  

NNA migrantes de Guatemala retornados, 
según sexo, años 2017 a 2019

En la comparativa anual de NNA retornados, 
según sexo, podemos obervar que la presencia 
de niñas y adolescentes tiene una tendencia al 
aumento. En el 2017 se registró que el 33.5 % 
(3 080) del total de la población eran niñas y 
adolescentes, en el 2018 incrementó al 36.6 % (4 
955) y en el 2019 se elevó al 38.3 % (7 666). De 
2017 a 2019 la presencia de niñas y adolescentes 
aumentó 4.8 puntos porcentuales, 4 586 niñas y 
adolescentes más que en 2017.

2017

2018

2019

47.1 %

60.1 %

25.1 %

74.9 %

39.9 %

52.9 %
77.7 %

Fuente: Elaboración propia con datos de DGM, SOSEP y SBS de Guatemala.

Acompañados No Acompañados

migrando más o menos NNA porque no sabe 
cuántos logran efectivamente llegar a sus lugares 
de destino.
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Fuente: Elaboración propia con datos de DGM, SOSEP y SBS de Guatemala.
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Estadísticas Regionales

Cantidad de NNA no acompañados aprendidas en la frontera sur de EE.UU., según nacionalidad, 
año fiscal (AF) 2014 a enero del AF 2020.

El año fiscal 2019 concluyó con la detención, por parte de autoridades estadounidenses, de 30 329 
NNA migrantes guatemaltecos; 20 398 hondureños y 12 021 salvadoreños, todos no acompañados. 
Los tres países superaron las estadísticas del año fiscal 2018, el aumento fue de 35.8 % en el caso 
de Guatemala; 86.9 % para Honduras y 142.9 % para El Salvador. Además, las cifras registradas del 
año fiscal 2019, para Honduras y Guatemala, fueron cifras record. Nunca antes se habían reportado 
tales cantidades. 

En lo referente al año fiscal 2020, de octubre-2019 a enero-2020, han sido detenidos 1 135 NNA 
migrantes salvadoreños; 1 893 hondureños y 4 324 guatemaltecos, todos no acompañados. Estas 
cifran muestras una disminución respecto al mismo período del año fiscal 2019, -50.5 % para el 
Salvador; -60.8 % para Honduras y -54.6 % para Guatemala. Si la tendencia continúa, el año fiscal 2020 
podría arrojar datos significativamente menores a los del año fiscal 2019.   

Si se considera que las causas estructurales adyecentes que provocan la migración se mantienen, la 
baja en los registros de NNA migrantes no acompañados detenidos, puede deberse a que: 1) Se opta 
más por viajar en familia; 2) Se han encontrado rutas migratorias más efectivas que logran el cometido 
de llegar al lugar de destino; 3) Los precios de coyotaje se han elevado y menos personas pueden 
pagarlos; 4) Las detenciones de NNA migrantes no acompañados, que intentan llegar a Estados 
Unidos, fueron más efectivas en México.
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Cantidad de personas en unidades familiares no acompañados aprendidas en la frontera sur de 
EE.UU., según nacionalidad, año fiscal (AF) 2014 a enero del AF 2020.

En el año fiscal 2019, las mayores cifras se registraron en las personas individuales detenidas, por 
autoridades estadounidenses, en unidades familiares (las cuales pueden incluir NNA): 185 233 para 
Guatemala; 188 416 para Honduras y 56 897 para El Salvador. Los tres países superaron con creces las 
cifras del año fiscal 2018, el aumento fue de 267.5 % en el caso de Guatemala; 377.7 % para Honduras 
y 316.2 % para El Salvador. Esto denota que la estrategia migratoria, para estos tres países, se ha 
inclinado a migrar en familia, con la esperanza de obtener asilo o refugio en Estados Unidos. 

Respecto al año fiscal 2020, de octubre 2019 a enero 2020, han sido detenidas 2 984 personas 
salvadoreñas junto con algún familiar; 6 933 hondureñas y 7 975 guatemaltecas. Sin embargo, la 
Patrulla Fronteriza no específica cuántas de estas personas son NNA o adultos. Estos datos, reflejan 
también un descenso considerable, comparados con los registrados para el mismo período del año 
fiscal 2019: -67.4 % para el Salvador; -80.8 % para Honduras y -84.2 % para Guatemala. Si la tendencia 
continúa, el año fiscal 2020 podría arrojar datos significativamente menores a los del año fiscal 2019.
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En el marco del Proyecto Binacional, Honduras-Guatemala a favor de la Niñez Migrante, la Red 
COIPRODEN, con el acompañamiento del Foro Nacional para las Migraciones de Honduras 
(FONAMIH), realizó una gira de trabajo en la frontera entre Estados Unidos y México, específicamente 
en la zona de McAllen y Brownsville, Texas.

El objetivo principal fue conocer la situación de las niñas, niños y adolescentes migrantes en este 
punto fronterizo, así como los mecanismos de atención y protección disponibles. 

Es importante tener en cuenta que, en 2019, Estados Unidos se enfrentó a una situación única 
relacionada con el fenómeno migratorio desde Centroamérica: entre octubre 2013 y septiembre 
2014, llegaron a su frontera sur más de 67 mil niñas, niños y adolescentes (NNA) no acompañados 
procedentes de Honduras, El Salvador, Guatemala y México. La principal forma de atender esta crisis 
humanitaria fue ubicar a NNA en albergues donde su condición fue bastante crítica. 

Muchas organizaciones de sociedad civil (OSC) y misiones internacionales lograron acceder a estos 
albergues e identificaron a NNA seriamente descuidados y hasta señalaron violaciones a sus derechos 
humanos. De acuerdo con Waren Binford, Profesora de la Universidad de Williamette en Oregón, 
quien visito la estación en Clint, Texas “no había nadie cuidando de estos niños… no los habían bañado 
de forma regular”, también dijo “…las celdas están desbordadas, hay un brote de piojos e influenza. 
Los niños están siendo encerrados en lugares aislados sin supervisión de adultos. Están muy, muy 
enfermos y están acostados sobre colchonetas en el suelo”. (BBC, 2019).

Aun cuando la denuncia pública de todas estas violaciones a derechos humanos generó respuestas 
para mejorar estas condiciones y acciones entre los países de origen de las personas migrantes, esto 
no ha sido suficiente. Tampoco ha impedido la salida masiva de connacionales que buscan el sueño 
americano.

De octubre del 2018 a marzo 2019 se realizaron cinco caravanas, que se iniciaron en Honduras a las 
que se fueron sumando personas de los países del norte de Centroamérica, aproximadamente el 90 % 
eran hondureñas/os y, de ellos el 35 % eran NNA.

Durante el año 2018, para el periodo de enero a agosto, se registró más de 50 mil doscientas 
personas deportadas y para ese mismo periodo, en el 2019, se registraron 73 mil cuatrocientas, lo 
que significa que hubo un incremento del 46 %. De estos últimos, según datos de la DINAF, de 18 
mil ciento cuarenta y dos personas menores de edad, tres mil viajaron sin compañía de un adulto.

Durante esta gira, se sostuvieron entrevistas con representantes de las 
siguientes organizaciones: Good Neighbor Settlement Home y Ozanam 

Center en Brownsville;  PROBAR en Harlingen; Posada Providencia en 
Marydale, y con la Cónsul de Honduras en Galvestong, para conocer 
algunos mecanismos de atención a las personas en situación de migración, 
especialmente para las niñas, niños, adolescentes y jóvenes (NNAJ).

La mayoría de las instituciones visitadas son de carácter humanitario, con 
antecedentes de origen por obras eclesiales de extensión comunitaria.  
Inicialmente la población meta de estas organizaciones fueron personas 
en situación de calle, a quienes les brindaron insumos básicos de 

Notas del Informe sobre gira de trabajo 
a la Frontera Sur de E.E.U.U. y México 
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alimentación, higiene personal y entrega de kit de higiene, medicamentos, vestuario y, en algunos 
casos, alojamiento temporal.

Las instituciones que se visitaron han contado con el apoyo de autoridades municipales, han recibido 
donaciones de personas altruistas que les han permitido construir, acondicionar y aprovisionar sus 
instalaciones. 

Durante las caravanas de personas migrantes del 2018, principalmente de Centro América, se 
vieron desafiados a atender la gran cantidad de personas que les referían las autoridades o llegaban 
solicitando ayuda después de pasar la frontera.

En algunas instituciones casi toda su estructura organizacional se modificó y adecuó para atender la 
emergencia y nueva demanda.

Una de estas organizaciones reportó que de septiembre 2018 a noviembre 2019 han atendido 
aproximadamente a 30 000 personas, entre las cuales hay familias con niñas, niños y adolescentes 
de diferentes edades, hombres, mujeres embarazadas y personas de la comunidad LGTBIQ. 

Todas las organizaciones con las que se tuvo reuniones de trabajo se identifican solidariamente con 
la situación que sufren las personas que cruzan la frontera, ya que escuchan y atienden situaciones 
de violencia, enfermedad, desorientación, hambre, sed, temor, inseguridad, expectativas e 
incertidumbre, cada día y con cada persona. Sin embargo, trabajan desde un enfoque asistencialista 
y, aunque brindan atención humanitaria valiosa, se limitan a resolver la necesidad inmediata de 
servicios básicos para que las y los migrantes sigan su camino y encuentren familiares que les reciban. 

Las condiciones de las personas migrantes son desalentadoras, debido a las difíciles situaciones que 
viven en el camino que recorren para acceder a una mejora de sus condiciones y calidad de vida.  
Cuando logran llegar a la frontera, prosigue una espera indeterminada y muchas veces tortuosa. 

El cruce y la espera en las zonas fronterizas de Matamoros y Reynosa son de alto riesgo para la vida 
de las personas, niñas, niños y adolescentes en situación de migración, así como para las violaciones 
a sus derechos humanos, sin olvidar que son las NNA quienes se tornan vulnerables a los abusos e 
impiedad de grupos delictivos.

Es importante continuar fortaleciendo las relaciones interinstitucionales transnacionales de OSC 
para mejorar las condiciones y servicios que brindan a las personas migrantes.

Desde COIPRODEN, se considera valioso establecer mecanismos de apoyo y coordinación 
de acciones complementarias que contribuyan a mejorar los servicios que se brindan, las 
comunicaciones, y mantener la incidencia política estratégica con tomadores de decisiones 
sobre la preocupante situación que experimentan y a la que sobreviven las personas migrantes, 
especialmente las NNA, hasta lograr la creación de programas y proyectos apegados a la 
realidad y a alcanzar transformaciones en sus vidas.
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Silvia Rosario Padilla Molina, Encargada de Asuntos Consulares de Honduras en la Ciudad de 
Guatemala, sostuvo una reunión con representantes de la Coordinadora Institucional de Promoción 
por los Derechos de la Niñez -CIPRODENI-, el 31 de enero pasado. Dialogaron sobre los temas de 
interés prioritario en la construcción de un protocolo binacional para la repatriación digna y segura 
de niñas, niños y adolescentes entre Guatemala y Honduras. 

Ambos países poseen sus propios protocolos para la atención de niñez migrante. En el caso de 
Guatemala el Protocolo Nacional para la Recepción y Atención de la Niñez y Adolescencia Migrante en 
Guatemala señala únicamente los procedimientos para el retorno de NNA migrantes guatemaltecos 
desde Estados Unidos y México. Por su parte, en el Protocolo Nacional para la Repatriación inmediata, 
Recepción y Seguimiento de Niñas, Niños y Adolescentes Migrantes del gobierno de Honduras, sí 
contempla la atención de NA extranjera detectada en su territorio.

La cónsul ocupa sus esfuerzos para que las dos naciones posean un instrumento que regule los 
procesos de retorno digno y seguro de niñas, niños y adolescentes migrantes hondureños. Considera 
urgente que dicho documento tome en cuenta todos los casos posibles de suceder. 

También estima la necesidad de impulsar procesos formativos para que, una vez creado y aprobado 
por los dos países dicho protocolo, más allá del Ejecutivo, lo conozcan y apliquen los jueces. Con base 
en su experiencia, la cónsul identifica cuatro casos y posibles vías para resolver las problemáticas 
que representa cada situación, los que a continuación describimos.

Por Ligia Flores (*)

El ABC de la Migración

“Un protocolo binacional, entre Guatemala y Honduras 
debe contemplar todos los casos posibles”
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Perfiles de NNA 
migrantes hondureños

Posibles abordajes de
las problemáticas

1. NNA nacidos en Honduras en 
abandono en Guatemala.

2. NNA nacidos en Guatemala, hijas e 
hijos de padres/madres hondureñas 
o un padre hondureño, sin vínculo 
familiar en Guatemala.

3. NNA migrantes nacidos en 
Honduras que no fueron inscritos en el 
país de origen y no pueden acreditar 
su identidad.

4. NNA hondureñas en conflicto con la 
ley en Guatemala.

Se han detectado hijas e hijos 
de mujeres que trabajan como 
sexoservidoras en Guatemala, que han 
sido abandonados.

También se han encontrado casos de 
niñas y niños que llegan al país traídos 
por un tío o hermano mayor que los 
deja en Guatemala y continúa su viaje 
migratorio.

En el caso de que NNA tengan 
un vínculo familiar únicamente en 
Honduras, no se puede hacer un 
proceso de retorno porque el NNA es 
de origen guatemalteco.

NNA nacidos en Honduras que llegan 
a Guatemala sin documentación y no 
se puede documentar su identidad. 

NNA que están en Guatemala 
cumpliendo una sanción, al concluir 
su proceso deben ser retornados 
a Honduras, porque en su país de 
origen tienen los vínculos familiares.

*Con información de Sergio Lobos y Otto Rivera.

Autoridades de Guatemala y Honduras deben buscar 
un recurso idóneo en Honduras, y hacer el proceso 
de retorno en custodia de la Dirección de Niñez, 
Adolescencia y Familia -DINAF-. 

Aunque no se encuentre el recurso idóneo en 
Honduras, es el Estado hondureño el que debe 
hacerse cargo de la protección de NNA, en el caso de 
que no pudiera estar con su familia.

El Registro Nacional de Personas -RENAP- de 
Guatemala debe extender la partida de nacimiento. 
Guatemala debe extender un pasaporte si el NNA 
es guatemalteco. Posteriormente, se debe encontrar 
un recurso familiar idóneo en Honduras, y un 
juzgado debe ordenar a la Procuraduría General de 
la Nación -PGN- realizar los trámites. La niña, niño 
o adolescente debe ser exonerado del pago de 
pasaporte; además, el Estado de Guatemala debe 
extender un permiso para que viaje a Honduras para 
su reunificación familiar.

Debe hacerse la búsqueda del vínculo familiar en 
Honduras y garantizárseles un proceso de inscripción 
del Registro Nacional de las Personas de ese país.

Al concluir su condena, se les busca el vínculo 
familiar idóneo y continúan su proceso de protección 
en Honduras.
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